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BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
a 

ARTICULO DE'OFICIO. 

Gobierno'civiltde la provincia de Toledo."^ 
E l Sr. intendente de ia provincia de Ja Mancha 
con fecha 11 det actual me dice Jo siguiente: 

-íLa contaduría de amortización con fecha 8 
del corriente me dice Jo que sigac.—Ljs justi
cias de •Consuegra, L .J < , J'orzuna, Villa-
verde y Moral, son las .:r^. J* que han remiti
do testimonio de las sucesiones de bienes vin
culados ocurridas durante el ario :ilai. y 
Sien lo indispensable que todas las demás de la 
pro jinda taciliten igual noticia, ruego 1 V . S. 
se sirva prevenirles que lo verifiquen en el terL 
mino de ocho dias por lo que cn ello se intere
sa el real servicio. — Lo que comunico si V. S. 
para que se sirva disponer su ins - n ea trl 
Boletín oLéCial de esa provincia, para que loa 
pueblos correspondiente! ' i la de mi mando, 
comprindidos cn aquella, remitan en el termi
no de quince dias el testimonio que pide la 
contad una.1' 

i • i traslado i los ayuntamientos de Jos 
pueblos de está provincia que'antes pertenecie
ron i la de Ciudad Real para su inteligencia y 
cumplimiento. Toledo ai de agosto de 1835.= 
Sebastian García det)choa. 

Comandancia general de la provincia de 
sT>íeíso. = Copia. = tiab<dor de que el coronel 
AbvcU intentaba hacer una incursión sobre las 
Ifoceé det Guadiana, adonde el cabecilla Mir 
reunia las (*cc¡otie*t previne al «mandante do i 
Miguel María Campeu^ q u e c 0 a ^ primera ré-
luüina tuávil nenntrase en los montes de Tole
do provincia de Ciudad Keal, recorriese los pue-
hU* de la Cuadrilla, obrase en t^binaejoo 
c^n l , i eojuiti'jÍJ fe KdtreutJdura y Mancha, y 
eu sabienrfo el paradero de Jas facciones las per
siguiese i toda costa y batiese. A tos coman
dantes D. Gregorio Astraudi y D. Jcse* Sando-
L :. situados cn Consuegra y Urda, les mandé 
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reunirse y qne n n r i hasaa a Ja misma provin
cia y á dsude supieren que lis ujecionca se ha
llaban con probabitiiid de alr^eorfaa y que 
decüidamente las batiesen, pues el valor, dis
ciplina y decisión de bu tropas que tengo el 
honor de mandar no me dejan duds del éxito 
de las acciones desde el l uome t io qne tengan la 
fortuna Je alcanzarlas. 

Et comandante Campero, después de haber 
recorrido todos Jos ióuastfeá y consumido Jos 
provisiones qne sacó de esta provincia, ha re
gresado ayer á Menasalbas, Navahermosa , N«-
valmoral sin haber encontrado faccioso alguno^ 
pues la mayorta de ellos con Mir se fueron al 
otro lado del Guadiana. Astraudi y Sandobal 
tuvieron la suerte de alcanzar i ver desde Ma-
lagon una facción qne al notar á media le¿oa 
de distancia nuestra descubierta huyó despavo
rida por tos montes, dejando eo poder de esta 
qne los persiguió' por mas de una legua, un 
caballo, una yegua y mataron otrs para que 
nuestros soldados no se aprovechasen de ella. 
Las columnas segunda y tercera sabsisten en 
cucho punro, habiendo merecido sus gefes las 
gracias del comandante general de Ciudad Real 
por su eficaz cooperación. Entre tanto de ios 
ladrones que vagan por las inmediaciones de los 
raomer unos entraron antes de á noche en 
Galvez, robaron la casa del alcélk* le tir*ro\i 
i este un tiro, intimaron la readicijo al coman
dante de loa urbanos 1>. Juan Kios, y porque 
no accedió' quisieron pegar fuego al palacio a 
floorfc habita; pero cate valiente ciudadano 
aurrejue solo y rodeado de su canosa e* tujas 
menores at ver llegar á los facciosos coa haces 
de'íena encendida, did e l grito de v i v a l s A a * L U , 
romnid el fuego y tuvo U suerte de herir *ra-
vementc quebrándole una pierna al[ 
que condueia la lumbre, el que cayd *J^r\ 
ta del palacio: lo. o*ma* huyeron * ̂  < « 
en el puehlo. en donde el 
Manuel Anivelo y E s c o l i é Vdlspalos, cila-
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do del alearle mayor de N'avehcrinoee, que ca-
su i bu inte se hallaba en Calvez esperando a* IU 
amo, hicieron fuego á Jos facciosos y salicroo 
corriendo del pueblo.:z Al ficcioso herido se te 
han encontrado vnrias prendas y dinero de, las 
robadas t a u n del alcalde, por Jo cual eu cum-
ptitmento ix> las reales ordenes vigentes le Ije 
mandado rusilir por traidor, ladrón, asesino £ 
incendiario, habiendo salido de esta ayer upa 

¡ ' i h i un para ejetdtar esta sentencia*— 
«a uo. >'-\ rrj entraron en Urda otra partida 

de JaoVmr*, jlieron et grito de viva Carlos v, 
al que eorite^tston los duuOs once urbanos que 
tiene l^oe) pueblo con el de viva ÍSAURL í i ' y 
fuego desde el fortín que tienen en la iglesia, y 
untaron nno de Jos (ungidos y apareció muer
to también el padre de otro faccioso hijo del 
pueblo y <y,e bahía entrado con aus corsiparle-
ros ea l í lj d*l qu*- huyeron bien escarmentados, 
y nn que por parte de los leales hubiese habi
do desgracia alguna.=Todo lo que se hace saber 
a bi¿ U Í I C : T K ,'.r.- I 'jbiuntt» de cata provincia 
para su sJtuiWiL.n, T que vean el desprecio 
que merecen las falcas noticias que difunden 
lus ocultos (kartidaiios, del pretendiente y Ja con
ducta dLrididSjde ios urbanos de algunos de loa 
pueblas de la «atisma, que al mismo tiempo que 
son el apoyo de Jas autoridades y los sostenerlo-
res del orden, son también el terror de los la? 
dronesy facciosos. Tute lo as de agosto de J 0 j . , _.: 
£1 comandante general Juan Palarea* 

Intendencia de ¡a provincia de Toledo, zn Le* 
dirección general de rentas estancadas y res-
guardus me comunica la siguiente circular. 

E l Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho de Hacienda con fecha ó del, corriente 
ha comunicado á cata dirección general la real 
drden que sigue: 

» S . M . la R E I N A Gobernadora, de confor
midad con lo propuesto por V_ tí. con fecha de 
ayer, se hs servido señalar el dia i? de setiem
bre prbximo venidero para que se ponga cu 
ejecución y empiece desde él i regir en todas 
l u provincias de la Península é Jalas Baleares 
la ley de de mayo ditiino, circufsda por es
te ministerio cn a de junio siguiente, que su» 
jeta si impuesto gradual del sello los documentos 
que se espidan para el giro de caudales; á cuyo ' 
efecto ta la voluntad de S- M . que remita V* S. 
inmediatamente i las respectivas administracio
nes Jos ejemplares correspondientes de dichos 
documentos sellados que ya eatsn preparados, 
y que se aproveche el primer correo mar^imo 
par* hacer Jo mismo con loa que ae necesiten 
cn las Jilas Canarias y provincias de Amenes y 
Asia , á tin de que desde su recibo tenga lam
inen cumplimiento eu cJlas lo dispuesto en ls 
citarla ley. De real orden lo comunico i V. S. 
psrs su inrelijenciay drmaa efectos corisiguicjitci." 

La trastada i V . Ja djreccion para sn 
cumplimiento. í cc/a iin la comunicara' igual
mente i quienes corresponde) publicándola ade* 
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mas f n el Boletín C^UJI para que nadie p n c d 4 

alegar ignorancia. 
Y con el objeto de hacer uniforme en todas 

partes la entrega de documentos de giro i ]a, 
dependencias (i corporaciones que los usen y r r . 
clben con obligación de pagarlos por triuKUrps 
vencidos, según permite \Á r f f a l úr.ltn 4saa> a6 (Ja 
julio anterior, circulada en v: del mismo; | r > 

«cordado la dirección, confurme con lo espurs-
to por su sección de contabilidad, prertog* 
V . S. a esc admiuútrador de rentaa estancadas, 
que los gefes de dicha* cor por acto nca ó depen
dencias deberán dirigirle o ricial mente los peoV 
dos de documentos con la obligación de pago 
ai termino que marca la espresada real orden, 
entregándoselas cn seguida bajo recibo á conti
nuación, formando los cargos correspondientes 
en las cuantas qu« deben abrir á las mismas 
corporaciones 6 ihpen Jencias, que se cancela
rán ú medida que los satisfagan- Loa citados do* 
tuturutos figuraran como eristentssj en las cuen
tas mensuales hasU que sean satisfechos, pero 
adviniendo esto por nota en las mismas cuentas 
para gobierno de las oficinas generales. 

La dirección ha dado ya sus drdenes á la 
fabrica del sello para qne los documentos de g i 
ro correspondientes á esa provincia' se remitan 
fin dilación , y V . a- cuidará de alisar su re
c ibo^ el de cata circular. Dios ^uaidf a* V. S. 
inuclioa aflos. Madrid 7 de agosto de 1835.= 
Domingo J i ruerna. 

La que traslado a* V V para su conocimien
to y deutas fines correspondientes a* su cumpli
miento en lo que les corresponde. Dios gusrde 
i V V . muchos afios. Toledo 17 de agosto 
de 1835. = E1 niarquas de Casa-Piiam> . ¡iras, 
justicias y ayuntamientos de los pueblos de es
ta provincia. 

Intendencia de ta provincia de To/ede — 
fíe avisa á los vecinos de esta ciudad, contribu-
jantes á la del subsidio industrial y'de comer* 
tio en el primer semestre del corriente arlo, 
que por efecto de la premura, tan «encargada 
por Ja superioridad para su srciudarion, la 
administración de rentas de Ja provincia solo 
l u dado recibo de las cuotas repartidas, y no 
de loa dos maravedís adicionales por real de ve
llón que el artículo 19 de Ji real instrucción 
de 5 de octubre último manda se exijan Con 
aplicación i los gastos administrativo*; en cuyo 
concepto Jos mencionados recibos, sin embarco 
de que aolo contienen Ja cuota, presentan 
también los indicados .Jos nnnved *. tamo le
gítimamente satisfechos. No pudteudo menos 
?on este motivo que uaniftarer sí tan distingui
dos como beneméritos contribuyente* su apre-
ciible eiect í tud 'y puntualidad con que han 
teudído i cuinidf? Io acordado por las cortea y 
mandado j>or M . , de que pe lia djWo cuenta 
i la superioridad cou no noca satisfacción do 
esta intendencia. = Por mandado de iu sefiorfa, 
lote' í • 1 itfrctario. 
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litendwia de la provincia de Madrid.— 
Cücubr.ziAl cuinuniLar 4 Jas oijcms* de rentas 
de i¿l* proviitcia el rt-J decreto de y de curro 
dy,ute ano, por el cual se estableció uo tone de 
cu-nua {Hit atrasos de Jo* pucutos hasta ñu 
de ida? , ca^epinaujose lo*,*a¿uudos eumríbu-
yeulM, se la» previno manifestasen lu que tu-
wseo por conveniente eu d paiiicular. A l r u i -
do el fc*pejj*ettte ¿t-gUA terrespoiftie se i¡ u 
J la | enundad, fljropouicU(,'o loa medios de 
V c n g u j r J J I c*iitidadc* que se haiLseu eu se
gundos contribuyentes tutu dicha época, en *u, 
y i rud y a consecuencia de las dudas ocurridas 
a, las ob'cinas de Jaén, sobre el modo de dar 
lUiDplisuitnto al expresado r e a l decreto se ba 
servido S. M . resol ter tu la real orden de 9 
de j u n i o anterior que cada pueblo presente por 
anos una relación nominal certificada por el 
e/u : ico del couiun, de lo que cada coutnbu-
yeute baya dejado de satisfacer, para que cou 
presencia de ellas y de los. libros de las oficinas 
dure tijas pueda apurarse el verdadero cargo que 
TnuEte á los ayuntamientos cn concepto de se* 
, un Jos contribuyentes. Para que esta real . -
.«jlucion íenga el mas exacto y puntual cum
plimiento , es de absoluta necesidad que loa 
pucbJoe de esta provincíucia me reunían i la 
U M y o r brevedad posible I* es r̂esadu relación 
nominal, con distinción de anos, comprensiva 
desde 1? de.enero de i3o8, basta tin de di* 
nembre de 18=7, clasiúcando en ella Ju con> 
tnbucionet, pues que siendo estas diferentes, y 
lidiándose por cada una formado el correspon
diente caigo no seria posible el descender i ¿a-
11 lo que por cada una se bailase cn segundos 
contribuyentes, si asi no se biciese. Dios guardes-
V V . muchos sííos, Madrid 17 de agostode 1 ü35.= 
Manuel Cortea.—Señores justicias y ayuntamien
tos deBordx, Casa rubios deJ Monte, Esquí fias, 
M^ntrida^ Ugcnai Vaimojado, Ücsefia, acorre, 
de Esteban Hambran. 

AVISOS OFlfÍTAtM, 
> «y ' »« - - - v i i i . u i * 'rtv'tt^a id¿oif' T • i " t I_L • a - *' ' i 

Por real orden que me 1» comunicado el 
T icmo. Sr. capitán general de, este ejercito y 
provincia, se ba servido S. M . resolver que. sa 
remiran al ministerio de la Guerra lo* estados 
ile fuerza de la Milicia urbana movible y se
dentaria 'arreglados al formulario que en 4 de 
•WH tfltimo traslade' i V V . Kn SU virtud espe* 
a», si todavía no lo lian bcclio, se sirváu.yjf* 
tawarnic el general de, Jos pueblos de su res
pectivo pirujo correspQn licnte al mes actual. 
} 'ontinuarín verilieíndolo Wcia el ao dé ca
da uno para que yo pueda cumplir con la au
pen orí Jad. : iSr ra ̂  jueces dalos doce partulos ju* 
dicisJcs de esta provincia.—Juan Palarea. • 

Todos los ardores oficiales y demaa disperscf 
que cobren haber por esta provincia se seifirio 
enviar i esta comunduncia. general franco de 
uorte su voto pira elegir el ha^iliiado que lia 
Je recaudar 4 catas cutes, en atención** rjue por 
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di*po¡it>on del señor ordenador del tjmiio do 
Castilla ia Nuevadebc nombrarse otro pira L¡ue 
• •.! :• :.ga en las operaciuno del actual.—Juao 
Pdlurea, 

, , D. Francisco de Icahsíceta, intendente ge
neral del ejercito &C. o¿r — llago saber: (£a 
«JcbleriJu rcJcbrarse cn cata corte la segunda m* 
baita para contratar el suministro de pao, ce
bada y paja para las tropas y caballos ea a ten tes 
y transeúntes pos d distrito militar de Anda-
lucia, inclusa la plaza de Ceuta, cn el año que 
principiará en 1? de octubre próximo. | con
cluirá en fin de setiembre de i8¿6¿ be arrala
do para diebo acto el dia ultimo del me* ac
tual, a las doce boras de la maáana, en los es
trados de esta intendencia general, en cuya se
cretarla estará de maniliesto el pliego de condi
ciones, con arre^iu a las cuales i u de celebrarse 
dicho serviciu. Madrid 8 de agosto de i 3 j ¿ . = 
Fraociteu de fcabakera-~ Como encargado de la 
teeretana, Mariano Diez de Aux-

AlocAicim dirigida por et corregidor de lite*-
cas á las .• . i de ']ffioai arr/*as de la 
misma el J. . de¿ reconocimiento de sos res¬
pectivos gefes: 

Urbanos de esta viHa: Forzoso es que el 
Jjí.jj publiqúc las ^en*¿<ionrt agradables qua 
n i alma esperimenta en este momento, en que 
veo reunido un número de vecinos tan posei-
dui de lus principios de honradez % como caracte-
nzaios de una decistoti patriótica para sostener 
una causa J que, al mismo tiempo que es justa y 
legítima, presenta un porvenir de prosperidad 
y ventura» Convencidos de laa sabias miras de 
> '.¿. en la creación de un cuerpo tan resjpaji-
blc y út i l , como de las obligaciones que deben 
adornar al buen ciudadano, presurosos corris
teis á contraer un compromiso, cuya tendencu 
directa es la conservación del orden publico, la 
seguridad y defensa de vuestras familias é inte
reses, en la desgracia de que la tranquilidad 
de vusstros hogares fuese alterada por el genio 
aanguinaho de la rebelión. Vuestra decisión ma
nifiesta, y sellada por el puro convcnAmieúto, 
no dude será inalterable; y que asi como ba-
beis estado prontos á cuantos Jbmamicnroj se 
os banbecbo, perseverareis en la riega obeíiciir 
cía que debe preatarsoá i * vos de la autorUsd. 
cuando tenga nueva necesidad de vuestros bu* 
nos. Abrigad coimes o te mente ese amor patrio 
que es distiugua entre vuestros convecinos, y el 
fruto será la eterna gratitud de losímcno*. y 
el disfrute de una vida pacifica y ua&piila. Me 
]i«ongeV que asi censo ba*ta de preacnie no l.e 
teiúdo necesidad <Je reprendí as lesnas í=»< 
falta como simples vecinos, aU luissaao aasais 
vuestra conducta -reglar* U HM'W* ™ *™lt™ 
á los -rto. dd servido. U - ¡ ^ ^ ¡ J 
f sainiiion i Us dnpqfinones de fcs f * w * ** u 
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base piinH-rJial ele toda milicia primipalmente 
regUüií aíí-la. Obediencia y unión, forman una 
muralla, donde han de estiellarse loa tiroa de* 
nuestros enemigos: descebad toda rencilla que 
asiutamcjite auele diseminar el contrario para 
desunirnos Todos somos españolea y al miauio 
tin caminan nuestros deseos-; unos miamos sean 
los votos que nos liguen i y asi vivid tranquilos 
del felis ¿xitode Ja causa de nuestra inocente1 

y adorada K B J N A . 1 relegantes cualidades que 
adornan i los gefes qire reconocaia en este dia 
me prometen, que eu el desempeño de sus lio* 
n6rirkos ¡deslin01 no liarán otro uso que aquel 
preciso á la discipline militar en Jos actos del 
servicio, fuera de que os consideraran como 
convecinos y compañeros, sin engrtirse por la 
superioridad que les dá Ja ley á pura preci
sión. 

Asi pues, señores gefes y urbanos todos, 
cada uno en nutslru propio lugar, secundemos 
Ls miras bencílicas de & IH. la Kaina, Gober
nadora , egecutandofielmente sus sabias disposi
ciones. Dad á las armas qne os confia toda la bri
llantes que se merecen; un ejemplo de virtudes 
sea vuestra conducta; y en la práctica de todo 
se anatentará el regocijo de vuestro corregidor 
y compañero en los ¡«ligres, jViv t ISAÍSL II! 
¡viva Ja ¡< iGobernadora! .viva el Estatuto 

en 

Real! ; vivan las libertades patriaeJ fUescas 
•gosto de l í h ¿ . — Et corregidor Celada. 

- CO/r.UbHCADO. 

Acuerdóme mocho de mi abuelo, porque 
sey agradecido, y al fin, aunque tntic-
se sus cosas, d i í el aer al que me le dio i mf, 
y D O S adquirid y conservo' loa bienes de que 
liemos sido unos meros administradores para 
irlos dando al estado en pequeñas y grandes 
contriliuciones. Mas en las circunstancias en qne 
sos hallamos (QO quiero decir por desgraen, 
y mucho menos por fortuna) ajwnas logro des
viar por un breve ralo de Ja imaginación a) 
buen vi* jo que teuia mucha gracia para contar 
cuentos, y rntre la infinita muchedumbre de 
los qiac reteria diariamente, no era su menos 
favorito uno que voy i decir, y no deja de ser 
apJicabw á las ocurrencias dei dia, y á la po
sición particular en que me encuentro por des
gracia. Hace algunos dias que me tiene sujeto 
en casa un maldito saharlon, y privado por 
consiguiente de las distracciones que ofrece 
esta -semana la ciudad, ya religiosas eu los so-
lemsaea cultos que el cabildo primado consagra 
á su patrona y titular nuestra Señora del Sa
grario, ya profanas con la muttitul, variedad 
y lojo de los trajes y adornos con que las 
toledana- se presentan en la calle de la Fe
ria después de haber oido Va salve qne se 
canta todas las tardes de la octava í nuestra 
Bealora, y dlttmamente con las brillantes sere
natas que en "la plazuela de San Cristóbal se 
disfrutan por la banda del provincial de Ecija 
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que noa esri guarneciendo. Tengo pocos arío-
y me retozaba IJ gana de recrearme con a l g u r u 

tan aula de tantaa distracciones, J B cuaj ^ 
aguijaba sobremanera cuando un amigo que ro¬
mo por sueños recordaba hallarme yo enfermo 
y saJia ¿1 compasivo del tumulto para hacerme* 
un ra Lo, siempre corto, de compartís, y no sa
bia hablar de otra cosa que de lo bien que ie 
habia portado el tiple en la salve de aquel día, 
delsolo ú obligado de violln que habia desem
peñado el nuevo, y sobre todo de la numerosU 
dad y elegancia de las señoras y caballeros con
currentes (pues aqui ie asiste á esta* cosas corno 
al teatro). Doblábase mi pena si tocar la amistosa 
narración en el término de la salve, y los pri
meros tenderetes de la feria; alli entraba la fo* 
gosu pintura y el cuadro animado de las jdve. 
nes, contenta cada cual con su obsequiante i la 
izquierda, y rodeadas de cuanto es de aquel 
caso; y como todo se nota en esta ciudad, lla
gó hasta decirme que había solo chocado que 
la fulanira.. . que tiene el novio en Ta cama, 
habia manifestado poco sentimiento, paseándose 
frecuentemente por lo mas estrecho del gentío, 
mas elegante que nunca y mas risueña. Estas y 
otras] relaciones que oia de continuo i unos, y 
las noticias de correo que andaban otros ca
zando, y siempre eran tristes, y abiemiílica* 
mente tristes, me hacían reflexionar febtiJ-
inenre ya sobre mi estado, ya sobre el de la 
nacmn; y concluía siempre como el cuento Je 
mi abuelo, q;ue y%ea tiempo de referir 

Diee que tratando de burlarse unos señores 
de urr lugar de un pobre zapatero de viejo 
que tenia muchas ganas de gustar los placeres 
de la caza de liebres, le persuadieron á que los 
BcompaúiBc un dia si quería divertirse comple
tamente. E l hombre vid los cielos abiertos, y 
suponiéndose muy hourado con tan nobles 
coijipafieros, se apresto* de lo necesario, escepto 
de caballería, creyendo que sni compañeros se 
la proporcionarían: su cedí cf todo al contrario, 
pues los señores solo trataron de divertirse ellos 
á costa del zapatero, y asi lo tuvieron toda la 
mañana y buena parte de Ja tarde corriendo por 
barbechos y rastrojos, con un calor que se aho
gaba, saltándole la tierra y piedroa que movían 
los caballos á sus ojos y rostro, ya enredando-
ae á sus píes una culebra, ya pisando descuida
do un lagarto, cn tin que disfrute* todas las in
comodidades de un carador, sin ninguno desús 
deleites: no vieron una liebre, hasta yue á las 
cinco de la tarde, rendido ya el aprendiz y 
próximo i espirar, se pard delante de los seño
res, y corr voz lánguida les dijo: ¿Señores9 

cuándo nos divertimos? 
Asi terminaba yo mis reflexiones, que eran 

mas serias que Jas de querer ir i la feria ni i 
ta salve- La aplicación es tan clara que seria 
injuriar á mis lectores el hacerla; |>ero sí creo 
que estamos en el caso de preguntar á nuestros 
sedores cazadores ¿cuándo nos divertíanos 
5. R- P-

TWeWo; Imprenta U* D.J. dé tea oaile de la Trinidad, núm I O. 
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